
LFGB 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 027 

Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 112 del 26 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2021-00466-00 

DTE: CAMILO EDUARDO CHAVES VARGAS 

DDO: ORLANDO MONTILLA CAMPO y OTRO. 

 

Revisada la solicitud que antecede estima el Despacho que no es 

procedente acceder a ella, considerando que conforme lo dispuesto en el 

artículo 447 del CGP, la entrega de dineros al ejecutante solo procede una 

vez el auto que apruebe la liquidación del crédito esté ejecutoriado. Se 

advierte que, si bien en la práctica judicial se ha accedido a la entrega de 

dineros sin que medie lo referido en la norma en cita; ello solo opera 

cuando la solicitud va encaminada a la terminación del proceso por pago 

y este no es el caso. Lo anterior, máxime cuando se desconoce como se 

va a imputar el dinero solicitado.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de suspensión y entrega de títulos presentada por las 

partes del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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